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la legislación vigente, aprobaron por unanimidad
la fusión por absorción de «Torrelaguna 77, Socie-
dad Limitada Unipersonal» por «Locales y Oficinas
en Alquiler, Sociedad Limitada Unipersonal», de
conformidad con el Proyecto de Fusión suscrito
por los Administradores de las mismas y depositado
en el Registro Mercantil de Madrid el día 14 de
junio de 2004 y sobre la base de los Balances cerra-
dos a 31 de diciembre de 2003, ambos aprobados
por dichos Socios Únicos.

Como consecuencia de la fusión acordada, la
sociedad absorbida se disuelve sin liquidación y
transmite en bloque su patrimonio a la sociedad
absorbente, que adquiere por sucesión universal sus
derechos y obligaciones. La fusión tendrá efectos
contables desde el día 1 de enero de 2004.

Como consecuencia de la fusión, «Locales y Ofi-
cinas en Alquiler, Sociedad Limitada Unipersonal»
aumenta su capital social en 231.000 euros, median-
te la creación de 33.000 nuevas participaciones
sociales, de 7 euros de valor nominal cada una de
ellas, numeradas correlativamente de la 415.742 a
la 448.741, ambos inclusive y con una prima de
asunción de 10 euros por participación. Dicho capi-
tal está íntegramente suscrito y desembolsado.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de ambas sociedades
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y de los balances de fusión en el domicilio social
de ambas compañías, situado en la calle Torrelaguna
número 77 de Madrid, así como el derecho de opo-
sición que corresponde a los acreedores de cada
una de las sociedades, en el plazo de un mes y
en los términos establecidos en el artículo 243 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 28 de junio de 2004.—Los Administra-
dores de las sociedades fusionadas, el Presidente
del Consejo de Administración de «Locales y Ofi-
cinas en Alquiler, S.L.U.», Francisco Javier Nabal
Beteré.—El Administrador único de «Torrelagu-
na 77, S.L.U.», Francisco Javier Nabal Bete-
ré.—34.198. y 3.a 7-7-2004

LORCOBAN, S. A.

La Junta General de accionistas celebrada el día
25 de Junio de 2.004 en el domicilio social, acordó
por unanimidad de los accionistas asistentes la trans-
formación de la Entidad en Sociedad de Respon-
sabilidad Limitada, sin modificación de su objeto,
de su domicilio social y de la participación de los
socios en el capital social.

Valencia a, 29 de junio de 2004.—El Adminis-
trador solidario don José-Ernesto Torregrosa Mar-
tínez.—34.627. 2.a 7-7-2004

MANAGEMENT AND ADVISING,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

NAVATROS, SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

La Junta General de Socios de Management and
Advising, Sociedad Limitada, celebrada el 29 de
junio de 2004 y el Socio único de Navatros, Socie-
dad Limitada, con fecha 29 de junio de 2004, acor-
daron, por unanimidad, la fusión de ambas socie-
dades, mediante la absorción de la segunda por la
primera, con la consiguiente disolución sin liqui-
dación de la absorbida.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de ambas sociedades
de obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado
y el balance de fusión. Se hace constar, asimismo,
que durante el plazo de un mes, a contar desde
la fecha del último anuncio, los acreedores de las
sociedades que se fusionan podrán oponerse a la

fusión en los términos previstos en el artículo 243
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 30 de junio de 2004.—El Administrador
solidario de Management and Advising, Sociedad
Limitada, José Luis Troya Medina, y el Adminis-
trador único de Navatros, Sociedad Limitada; Mana-
gement and Advising, Sociedad Limitada, represen-
tada por José Luis Troya Medina.—34.507.

1.a 7-7-2004

MIRAS FERRANDO
MARKETING, S. L.
(Sociedad absorbente)

MIRAS FERRANDO
CONSULTING, S. L.

VITOCHA, S. L.
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión por absorción de las sociedades
Miras Ferrando Marketing, S.L., Miras Ferrando

Consulting, S.L. y Vitocha, S.L.

Las Juntas Generales Universales de partícipes
de las mercantiles Miras Ferrando Marketing, S.L.,
Miras Ferrando Consulting, S.L. y Vitocha, S.L.,
celebradas el 10 de junio de 2004, aprobaron la
fusión de dichas Sociedades, absorbiendo la primera
a la segunda y tercera, de acuerdo con el proyecto
de fusión depositado en el Registro Mercantil el 7
de junio de 2004 y siendo los Balances de fusión
los cerrados a 31 de diciembre de 2003, siendo
la fecha de retroacción a efectos contables el 1 de
enero de 2004.

Los accionistas y acreedores de ambas compañías
tienen derecho a obtener el texto íntegro del acuerdo
y los Balances de fusión.

Los acreedores podrán oponerse a la fusión en
los términos del artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Xátiva (Valencia), 12 de junio de 2004.—El Admi-
nistrador Único de Miras Ferrando Marketing, S.L.;
Amparo Miras Ferrando; el de Miras Ferrando Con-
sulting, S.L., Amparo Ferrando Sanchis y el de Vito-
cha, S.L., Alejandro Miras Barberá.—33.812.

y 3.a 7-7-2004

MR. BRICOLAGE ESPAÑA, S. A. U.
(Sociedad absorbente)

DISTRIBUCIÓN NAVARRA
DE ARTÍCULOS

DE BRICOLAGE, S. L. U.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las juntas generales extraordinarias y
universales de las sociedades «Mr. Bricolage España,
sociedad anónima unipersonal» y «Distribución
Navarra de Artículos de Bricolage, Sociedad Limi-
tada Unipersonal», celebradas ambas el 30 de junio
de 2004, acordaron, por unanimidad, aprobar, ade-
más de los respectivos balances de fusión cerrados
el día 31 de diciembre de 2003, la fusión por absor-
ción de «Distribución Navarra de artículos de Bri-
colage, sociedad limitada unipersonal» por «Mr. Bri-
colage España, Sociedad Anónima Unipersonal».

La sociedad absorbida se disolverá sin liquida-
ción, transmitiendo en bloque a título de sucesión
universal todo su patrimonio a la sociedad absor-
bente, que se subrogará en todos los derechos y
obligaciones de la absorbida.

No se produce aumento de capital de la sociedad
absorbente ni canje alguno de las acciones, al ser
la sociedad absorbente poseedora del cien por cien
de las acciones de la absorbida.

Las operaciones de la sociedad a extinguir se
considerarán realizadas a efectos contables por

cuenta de la sociedad absorbente a partir del día 1 de
enero de 2004.

No se otorga ningún tipo de derechos especiales
ni ventajas a socios, administradores o expertos.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas, partícipes y acreedores de las
sociedades que participan en la fusión a obtener
el texto íntegro de los acuerdos de fusión adoptados,
así como el derecho de oposición que, durante el
plazo de un mes, desde la publicación del último
anuncio de fusión, pueden ejercer los acreedores
de acuerdo con el artículo 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Figueres, 30 de junio de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración de «Mr. Bricolage
España, Sociedad Anónima Unipersonal», Sebastia-
no Cuturi.—El Administrador único de «Distribución
Navarra de Artículos de Bricolage, Sociedad Limi-
tada Unipersonal», «Mr. Bricolage España, Sociedad
Anónima Unipersonal», representada por Sebastia-
no Cuturi.—34.585.

2.a 7-7-2004

NAGUELES, S. A.

Convocatoria Junta General Extraordinaria

El Consejo de Administración, en su Sesión de
29 de Junio de 2.004, ha acordado convocar Junta
General Extraordinaria de accionistas, que tendrá
lugar el 30 de Julio de 2.004, en primera convo-
catoria, a las dieciocho horas, y el siguiente día
31 de julio, en segunda convocatoria, a la misma
hora, en el domicilio sito en Sevilla, calle Salado
número 51, segundo D, para tratar los asuntos com-
prendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Acta de la anterior Junta Ordinaria y
justificación de convocatoria de la extraordinaria
en el día de su fecha.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso de
la Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias del Ejercicio 2.003, así como la propuesta de
aplicación de los Resultados e Informe correspon-
diente a dicho Ejercicio.

Tercero.—Cese y nombramientos de cargos.
Cuarto.—Ratificación de acuerdo precedente de

traslaso de domicilio social al sito en la calle Salado
número 51, segundo D, Sevilla y modificación sub-
siguiente del artículo tercero de los Estatutos.

Quinto.—Ruegos y preguntas.

Informacion: Se hace constar el derecho que asis-
te a todos los accionistas, conforme al artículo 212
de la Ley de Sociedades Anónimas, de obtener de
la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta.

Sevilla, 11 de junio de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración, Manuel González
Sánchez-Dalp.—35.251.

NAGUELES, S. A.

Convocatoria Junta general ordinaria

El Consejo de Administración, en su Sesión de
10 de Junio de 2.004, ha acordado convocar Junta
General de accionistas, que tendrá lugar el 30 de
Junio de 2.004, en primera convocatoria, a las trece
horas, en el domicilio sito en Sevilla, calle Salado
número 51, segundo D, para tratar los asuntos com-
prendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Acta anterior.
Segundo.—Examen y aprobación, en su caso de

la Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias del Ejercicio 2.003, así como la propuesta de
aplicación de los Resultados e Informe correspon-
diente a dicho Ejercicio.

Tercero.—Ruegos y preguntas.


